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OfICIAL,
DEL

Mlf\TISTER'IO D;E' LA-GUERRA,
t _ ......_'_----- _

PARTE OFICIAL

DEC:a;ETOS

Ministerio de Comunica
ciones-

,
F.n cumplimiento del articulo segundo

del deereto de fecha 7' de 'los- corriell
tes mes y afio, sobre cesación del ser
viciQ de Tel-efonemas, por este :Minis
terio se procedió, con i.echa 8 de '103
mismos, t;!1 nombramient<l de los tres
t:epresentlj.ntesd-e la D4recci6n general
de -nelecomunicaci6n, que, con los tres
designados! ,por la -Compañia..Telefóni
ca Nacional, haMat1 de actuar, bajo la
presidencia del' señor Subs-ecretario de
Comunicaciones, al objeto de determi
nar, con arreglo a la ba3e II rle'l Con
trato entre -el Estado y la Compañía, y
-disposiciones legales posteriores, los tér~

minos y condiciones según los cua.les ha
de ser prestada o facilitada por la Co111r
pafbía Telefónica Nacional la coopera
ción al Estado en ordc;:a a los servidos
te1egráfieos que a aqu'élla ,imipone las
cita-dasdisjfosiciones 'lega:les.

Tei:tn:inada la1abar de dicha Comí·
sióÍl con la fijaci6n por unanimidad de
las <:orrespondientes conc1usion~s, ~ pro
puesta del :Ministr-o de Comunicacíone..
y de ae-u-erdo con el Consejo de :Mjnis~'
tros, .

Vengo en decretar 10 sigUIente:
Articulo 1.0 DilwominMi61f cM ser7¡i

cio•...:.¡El nuevo servicio que ha de es·
l:albleéers-e por virtud de la. cooperadón
que, ~ .Qcúerdo con lo .esta.blecido en
la Base n del Contrato, ha de prestar
la COllllPafiillJ T~lefóníca al Estado, se
denominará de- "Telegramas de curso
líl1ixto".

Art. ~.o Clases cM s/lf'(,'Íc-iO'.-El Ser"
vicio e!l.1ie 1>1'estaráll los, Cel1tros tdeM
I1icos s.e referirá. excl'UlSiv,amellte al d~
"{)rdel1 interior", y s-61o en susdl:fe~
rentes modaHetades de "Ul'gel1te", "Or~
dinarl-o", "DH~rido" y .. Madrugada", y
cOI1igu'a1 régiinende tasas que 'el -im'"
puesto por lá- Adm.inistración, no ·admi
tiénd{lge los' telegramaS' y servicios es
peciales, ,tales {lOmO "Respuesta. paga-da",
"C~.l)-lereia!l", "MfÚ:ltiples ", "Tasados.",
etoe,tera..

A l-os efect<>s de servicio oficial, 'go- se ha c01J¡venido, y a esta finalidad insta
zarán de franquicia todas. las persona- dará. la CQlIJjJ!añía en:laces o lineas dírec
Edades -o entidades - que foogan fran- ,t",s a dichos cuarlro'S interurJJanos y 'CU~
quida telefónica -o -puedan tenerU!, se- yas líneas no 'J.}Oidrán ser midizadas más
g¡tÍn la estipulaci6n correspondiente de que a 'los fines' indicados, debie11!do ha~
la Compañía Telefónica con el Estado !ber umi línea de e1Jllace' Por ~a quin
y los c-omandantes de l<ls 'puestos de lace o fracción de q,uirrce centros teilefó,.
Guardia Civil en aqu~la parte que :les ni'cos que afluyan a aquel en/hoce, La; ins
conceda actualmente la circular privada taladón se h,¡Lrá a cargo !de la torn¡pa~

de la 'Comp.añíapara utilizar 00 confe- ñía, si bien elI Estado c1eberásatisface.r
rencia las -lbreas en momentos de 'lite" -1a tarifa urbana de S<)r-vido ofidal de
ración de orden pú,blieo. aquella lo.cal1M:ao. para calda -1100 de di-

,Sin perjuicio de esa facilidad, se eS· chOlSema'Ces.
taibl-ece para estos jefes de puesto. de El val10r de estQS ltbollOS mensuaJes.
la Guardia Civil un mensaj~ de serví- será co.m¡pensado por la. CooJ¡¡)afíla con
cío oficial que habrá. de ser objeto de una bonificación 3.'1 Estarlo por la misma.
una tasa especial al estipular e'l ré- euantla de dicho importe, que se dedu
.gimen ~onÓimioo para este sistema. . eirá de la r-e-ea.ooarción que aq,uélla oib~

En lo que atañe a lOS' ll!ll1tUlfdo& uD-es~ tenga J?Or el servido -tcleg-rMieo dq>o~
pacl1as de serYicio", que tienden a rec- lSitaJe10 e1J¡ SlJiS, Centros, con (o cual el! Es.,
tificar incidencia,;, errores, etc., se se· too:o no sufrirá. er.uebranto econ6mrteo
guirátl las prácticas aco&fúm'bradas en a!lgun-o en cuanto afecta at1 abono de las
-este r-espect<>" ' " A~ .~. d' .A._ t

Arl;. '3.° Bo-rCllY'io......¡El horario de los ~mea'S Ullrec""", >El el1l1a'ee que '-"" mu U()l

Centros tele:tlónicos para el nuevo ser- -acuerdo se conciertan ahora, o que en lo
, sucesilVo, y también [lOr esta mutu.a con-

vicio sera el mismo iJ:ue el de la estadón formid'ad, "lidie.ran conc-ertar,j;~ ,
telegráfica de enlace' correspondiente, '"
con una dura'CÍón máxima desde las oC'ho iEstalbnéddos '1QiS- cenlf:ros de ~ce a
h . , que a.llíteriotlmenlj;e se haice r-elferencia,
.oras a las "emtidós de cada dIa, ;;iem- no "'oorán am¡¡Ilia't'se ni 1ll-OId~ficar.se en
pre que este periodo de tiempo ,resulte ""
cot:qpatiMe o coincida con el horal'Íofe- 10 sucesivo sún IPrevio acuendo, entre ¡¡m~
glamentaríamente ésta'blecidopor los Ibas partes, ni tann[lO!cohabrá de quedar
Centros de la ülJn!pañía. al aribttrio o vOt1u-ntad de utlIa. de ellas

Art. 4.°" lM1o&o de efectuar el $et"lJi:. e:JOCl!usivamenteel de aumentllJr illIqrwell. nú~
cio.-U..os Ce¡:¡.tros te1ef6cicos estableci- ¡mero' en cada ldcailidad, de ~OIS· tan re~.
dos en las .poblaciones' d", cambio cO- ·tmos etll1a'Ces, a menoo- que el! Estarlo lo
nectarán -directam:ente, la estación tf.t!-e- sol1iratte y 31booe -e\l irmu;Jol'te de c~
grátliíca de la ;p<Ob1.adón resD,>ectiva, con eXlCe@ d-e\l númetto comreni:qo.
el 'Centro telefónko q.ue haya de.ttans; Art. 7.°. No11tenclatores é itm!P1'e${Js.
mitir o recibir dicho servicio, al objeto La Adiminisibr-aJCió1Í. f-adaitará a la Com-
de evitar toda clase.de escala en esta- ¡pafiía e1.nú'\llJe¡ro de ej~b?&res ncr<Xlsa
cíO-lleS! de la COllllPañia. .A este último riOlS a la m1slln.a para surtir a sus cen,.
fin .s-e esta:blecerán las ~ineás teld6cicas tros dell nuevo NO'mendlMor,qu-e se !I.JIU!
de enlace de que s-e ocupa el articulo :bIÍiCará a :la mayo-r r.a¡¡>iidez, asoi 'CO!l11O
siguiente. tailn1>ién ele los j1lJlP1"1CiS0s nek:esarios J.l'a-ra

Art. '5.0 Cmtros de enlace. - En este nt1le'Vl(JI se·rlVido, ~O/l' cuaJ1es s-eráinJ re
.cU!m~imietJ¡to ex:ooto de la.fba,se. ud€l1 rmitid'Ós dirootamente ,po-r .J.a,s! esltax>i-Q\tí<C8i
Contr:a.toentre -e\l Estado y la COI11/Pa- 1t-e\l-e¡glráJñea.s de e<tllla<:e a 110s,oem~ tete-
fif,a" se s:ce¡pta ,la. desig'l1iad6n de l~s es-- :fónicos que' ti. ell.ars. se cooootarn, eJ«:ep..
,tuiCiones t-e1e¡grá-ficil:s q,ue han. de -servir If:uanclo la 'Prirmer.a. r~ para 1a. ÍI\'¡,.
de ccnJI:ros de enlace el1Jtr-e amba,s. redes, IP'lootlllCi6·tlI d~1 serVlÍicio" que OO1'á efec
¡collVlel\')Jda. p.l'OIVi\Sionallme-n<te ewtre el Es- Itua& c1Jirectat11-ente ,p01t' ía. Ddrecciót1r ge·
i:a'd'o y la CO!l1'tj)aii!a. TelIef6ni(:1l. l1rel'aI1 de TdléCormunJca.ei6n a. la: D-il'llIC"-

Al,t. 6.° Líl~eas telefónicas dc mla- 'ci611 de la. CO'ln¡pal-'íía, a loo efl\1CtOs die su
Ctl.-ICodt oibje,to de sin~¡¡'tkar todo 10, d-istl'ibUícÍ<cSn entr~ 10'5 Ce'11-úros de stt red!.
vosiíble las ffi()i(la.li\di.- dreil S<el"Vido, se· Art. 8.° Guías telefÓ,-tieQiS.""":,,baCom
l'in enlazaJd!os di<rectalllloote' los- ce-ntros Ipañfa Í11-5lctilbirá ~r!lJtu.itQllilente entt.e los
,teleg:r.áfic'O;s- a. do,nde 1130/all de afluir los servidos ¡p,{,lb:liJ<:os de urgenlCÍa. que figu
telegr'<umas l'rocooe:ntes '0 CO-11 des!tioo a rauoo s'us guí:a'S- (Bom~ros, PoU,'¡da, .et
da red t.elefbnlca, con 10& Centros in· ,cé'tera) y ti¡po- de le-tra. de igua.les. dS_me1li~

'il:et"Ulribal1'o,s de és-ta., en caida una de las s¡'Otles., la ins-cl'i¡pciÓ'n loe "Te~.f(Js,
Qoca1ilctades que ,como ¡puntOs de é11l1ace i(JalÓJmisión de tel1egranms:)", seguida· ~'-

, -~
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P. D.,
LUIS BUIXA1lEU

P. D.,
", LUIS BU1XAREU'

Señor Di.rClCtor"genera~ de Mr011á1!lttica.

Hmo, Sr,: Po,r esta Presidencia se
ha resuelto 'l'u'e -el' soudado del Armat
de Aviaci6n militar Juan Ortiz; Past<?r,
con ·destino en la ESCílll!dra l1úmero $
(Barcelona), pase destinado a las F'Uer
zas Aéreas de Alfricll!, por tenerlo sp'"
licitado, en la,s ,c¿mdiciqnes que. ~e.
termina la .orden circuUar de 8 de JU
nio de 1929 (D. O. núm. 125), causan·
do alta y 'baia. en .la 'próxima ,r,evista.
de Comisario.

ILo que comunIco a V.l. parll! su 'cO
.,nocimiento y; c!:tm(Pll'ÍJm{ento, Madrid,
I6c1e .agosto de, 191314.

P. 1:1" •.
Lurs BU1XA1t1i:U

Sofior Directa,r general de Aeronáuti'C!1..

...........

Cil.'cular. E:mcmo. Sr.: La 'ord,en
de esta J?resideMia, fecha 9 de
JuHo último ('Glaclet!a llÚ!lU. 191),
.queda modificada en el sen>hdo de ex
duir de sus .110l1lUaS a ~os OIticíales' del
Instituto de la Guardia .civil que pasa~
ron a:.servir destin,os de plani,Ula ~n la
Guardia. Civ,il·de I'fnio; 'y, IJ?lOr tanto, eIl'

lJ)mo, Sr,; Vista l~ insta~da ·pro
,movi<la p'or el sargento del Arma. de
A'Viaci6n milit¡¡.r D. Gerardó Na.fria.
!Encabo, con destino en las Fuerzas .
Aéreas de Africll: (Aeródromo de 'Ca
Ibo ]ulby), en sÚ!pltica de <rue se le con.
cedan d'os meses de lieencia para Ma
dric1" por halberpermanecido en di
c110 ,¡'\eródrOlll1o más de un año sin
interru,pción, por esta. Presidencia se
!ha resuelto ¡¡.cceder a 10 solicitado, con
a'rreglo a 1p que determina y 'bene-fi
'CÍos .que' señalla la orden circular de
lO de juJIio de 1931() (D. O, número
1$4). •

Lo que comunico a. V. 1. para su
conocimiento Y.. cum{p¡1~niiento. Madrid,
16 de agosto de 19314.

Señores Ministws de Estado y de :la
'Guerra y Director ,.general de Ai:to
ná'1!tí-ca.

"-ORDENES

N1CE'l'O ALCALArZA:MOM y To1lREs

En. Ministro de Comunicaciones;
JOSE MARIA. CID R01~ ZO'R~ILl..A

"~De la Gacetd núm. 230)
¡

Presidencia del Consejo
de Ministros

ntÍlInloco I()i números que cor.reti[lOndan a iLas tasas que los Centros. telefóni- Urna Sr.: Acce.diendo a lo solicitado
dos albonos destinarlo,s. p3JI."a este servi- cos itrtPongan a los telegramas oficia- por el comandante de Ingeniéros, pi
do. ' les de los comandantes de pnestos de loto y dbseI'V'oa,dor de aeroplano, don

Art. .g.. Repartidores.-'La C~- la Guardia Civil, a que se llace &lUs~ón Vicente :Roa Miranda, con·' destino en
fiJa prqpor:cionará a aa Mninis'tradón en el apartado referente a' las "clases ,los Se1Wicios de Materia}, e I·nstruc-ción
250 re¡partitlores. de los. que actuaílmente del servicio", se dfrará. en el 50 por del Arma de A'Viadón militar, por esta
Itiene a su semcio ron carátter even.tuail 100 de la tasa ordinaria, abonando el Presidencia se ha resuelto autor\z~de
y que llQ excedan de cuarenta añqs de E'Stado a la Com.pañía e'1 importe. de para disfrutar el \permiso de verano
edad. A1l. efeoto, faciuitará una relaciór" este 'servicio. en Francia,Béljgioa, Holanda e In-
de 'las poh1acienes' en donde actual!mev.te Art, 12. Vigencia del, aCfc.irdo,-1.as glaterra, con arregfto a las Instruccio-

, . ., d 10_1..__ dis......iciones 'Concernient~s' al rémmi;!l nes de- 5 de junio de' 1905 (e. L. nú-!P'resta'll su serVlClO, CqJ!la e sus ll~ ~ .~ ",. ). d . . 1 .3

ed ~~1. El econo'rodOO tendrán cara'cto~ provi"ionaI meto TOl y or enes Clrcu a'l'es U.e 5res¡pe;ctivas y an1ec entes !",~es. ~ ~ d d ., d
iEis'tado conrlidona el dereoho de aPmi- y rev:isable, en aquella parte que se r.e- ' e mayo Q,e 1927. 2tJ . e JUnIO y 9 _ e
siÓIl de eSte personall aI1 examen de la ñere a lai>el."cepetón.rle- ingresos, y conseptieln1bre. de. 193/1 (D. O. númerOS
documentación ante;1kiha y a las di$Q- arreglo" a las siguientes instruccione~; 1<14, 1415 Y ~S). .
nib-i!lidalC1es et-onómicas ""siNe>. El sistema'de ;percepción que estable. "[--o 'ComUnICO a .V.. L lparaJlu. C?nOCI--K-. ce el arMeulo !II d'el .preSente d~reto mIento y cu.mpihmIento. Madnd, 16

Art. 1m. C011'l·isión. de incidencias en remrá ha..sta el" 31 de marzo' de 19135, -de agosto de 1934-
la colaboració1~ tleservi.cio de telegra- b'

111.as,.,-;Pa,ra 1a: húéna marcha de este Cua:1quiera de ambas partes (Adminis-
'lluevo senv-icio se lCQll!Sltitcirá una Comi- tración o Coniu!añía) podni uenuneiar

ese acuerdo con ¡un mes de antelación.
sión de iocidecl:es, formada por UD! re- Si no se denuncia haibt'á de entenderse
prooootante -de la AflirniniSltraciún y otro tácitamente prorrogado el sistema eco
de la C~ía,·que, de mud.uo acuerdo, nómico que se ·propugna. et1 el citado ar
resuelr¡ran rá¡pidaJn~nte todas las· inciden- tícul1l:l. Si una de qas partes, o las dos,
cia~ .que ¡puedan p.resenta.rse en el tráfi- '10 de11U'nda, dicho plan ccon6mic::l será
<:o de este servicio, así oomoi9- mqdi.fi- reYisado, con la colaboración proporcio
taeión c.BUe convenga establecer en la naI de representantes d-e la Administra
designa~ión de ~las estaciol1@ telleg,ráficas ción y; de la C<>mlpañ.ía, dentro de un
y tedefóJ,licas' que enJazan entre sí. plazo ll1á.x:im.o de tres meses.

.Al1t. .lI, Régim¡r;¡z.· ec0n6mico.-ID~n- El Estado se reserva el derecho de
tro del. s-ist«na de servicio a que ha: de suspender el servicio de telegramas de
llevar la coqperación qu<: .a la Coirrld>a- curso mfulto, total o ¡parcialmente, cuan
fiía Tete<f.6ni<:a le rec~ll1I1la. el Estado, se do lo estime oportuno para su propia
¡preser¡,tar{¡,n eS'tOs tres casos: seguridad o por necesídaues de orden

a) IMooSllijesoCflOO se de¡posiren etJ Cen- público. En ning,ún caso tendrá der-ec:ho
tr.oo telefónicos. estalblecli:l'os. CIll polbila- la Comipllñía Telef6nica Naciollal de Es
dOl1@ donde- no haya esta.eión de Te- paña a indemnización allgllna por lo que
légrafos :para ~lad()n~s donde las ha.ya, a:fecta a este servicio,

lb) M.cnsajes d~si,tados en oficinas Art. 13. Por el Minisícrio de Co-
teleglráJfiba'S -con destino a poblalCÍollCs. en municaciones se adoptaráu todas las
dol1lde 00 haya telegráfica y sí sólo Cen- .ltlIedidas pertinentes al cum1J.)!imiento 'del
tro te~e.f.&lirco.· pr·esente decreto.

oc} IMenSaijes iCJ:Uc se de¡posíten en po- lOado en La Granja a quince de agOS'-
Ibla'CÍones dónk1.e s6l10 haya Centro tell.e- to de mil novecientos treinta y culltro.
fÓlliÍl:O, para Qltras de ig.uaJ1es cor¡.diciones.

lEn 10 que se r¡efiere a los casos a) y
b), lac~r-;ncia .de datos estadísticos en
la Aidil!l'lmstracl6n del' Eshldo, ele. una
~rte, y de. otra, la :falta cte aquellos
elementos de juicio que concretamente
&6io cabe· esperar de la experiencia y
del, 'flltlcionam:Íento del' nuevo servicio,
aMigan a estlUblecer con carácter pro
visional el siguiente régimen económico:

a) ¡DIe los· mensajes imlpu'~stos e:i
Centr,os telef6ni~os para Estaciones te
leg,rálficas, percibirá la Co.ll1\p'añ~a ínte
grpsu im/POrte enmetállco, Slll ptro
gra,v:amlen que el sello mbvil que para
cooa ,dell,padho estah1Jece la ley del Tim-
bre, y <1ue dei~rá irac1Jherido al mismo. J,¡mo. Sr.: Vista la instancia iPresen~

lb) ,DJe los mens<t-jes que entren por tooa-por d ·comll:nda't1,tede. Infantería,
estaciol1Cs telegráficas "para Centros te- piLoto y observador de aeroplaI1o" en
Lef6nicos" percibirá 'e'1 Estado íntegro ,s,jj)uación B) ,d,e Aeronáutica y en la
su importe total. actualid'ad diSlPonllble forzoso en su Ar-

IC} P.or c·tlanto atafíe a este caso, se IttlillT y a¡gre,ga,do all reB'Ílmtiento niím. u,
el1tiende ,que el Íttllporte de los me1Jsa- 'D. Etd'uardo Caí'íizares Nwvart·o en la
jes ,imlpuestos en Cent~os telef6ntcos ¡que solieita 'Pasa.r Mevametne ~ situa.
pana. otro c.entro tel:e'ÍlÓnlco,. quedará a ,ci611 A) de Aviaci6n.
beneficio de la COlt»paíl.,ía, sin oiro !lt''¡¡'. Esta. l?r-esídencia ha l·esueU;to,deses'ti.
valtliell que el sello m6vil, en COllSleJ¡e. mar la insta,nci,a- de ~'elferencia, 'por 110
ralCión, ele una parto, a que ijG tl·ata:d.e 'ser por 'ah,ol'a ,necesarios MI'S sel·vicios.
un renglón muw l'editcido, 'Y <1eotl'a,. a.;t..o ,que 'mani1pesto a V. 1. para StlCO.
que secol1sidera ~,sta: c;es~6n COntOC.'oIU- InOdmi'entp y cwmpllÍill1iel1'to. Madrid,
p.en$~ci6n del esta~l~clmlento y a:bono '16 dé agosto de' 119$4. '
mensual d:e ,las lhleas de enlace, .cte' cuyo o . 1'. D.,
coste, según se dice en otro lugar, hace LUIS BUIXAID;:OO'
la GotU1?'añía la boniñcación íntegl'a a'l
Estado. Seño,rD!j,recto~ g¡ener,l!J1 de Aeroná.mica...
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Señon...
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Lo 'comunICO a V. E. 'Para su ~ó
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19 de agostoQe 19,34 .. "'":.:-_-::-- ...;;49::,::3_

MinisteIio de la Guerra
l·"..(=~r~;:" "'. "PL~~_·· .....~»~ ..... ..., ., "'-·'t.#:1~~~'''Y

. , Subseoretarfa ., '

SECRETARIA

lZ'E'ClJUTAMIE'N'DO y RE:EJ:M-
PLA:ZO .

•

.
RICARDO SA:Ml'!ER

••••

ID. O. n6m. 19i1:

~sterio dé la Goberna
ción

P. D.,
• EDUARDO BENzo

. :,,~

Señ?~ Ins!!,'cctor genera! de la Guardia
l~lVJl1. . ; f ¡ i mf;t\

Señor...

RELACI0~ QUE SE CITA
"'~

D. Antonio 'Pérez' Uzaro, disp~ni.
hile forzoso, apartao,o< B), .en Madrid,
agre'ga:~o 'Para: ha1beres, documentaeióll
y demas efectos 311 14.° Tercio.

D. Manuel Franeo Pineda, disponi
h~e forzoso, mpal'ltado. R,), en Seviílla,
a~egado ~ara haJbere~ a La Comandan
CIa ~e !3evI'lla: y para docUÍlllentación y
demas efectos: al 17.° Tercio.

ID; Brimitivo ~zc!1rta Manterola, dis
pombl1e forzoso, apartado B) en Sam
Sclbastián QGui'Pú:z,coa). agregado p-;ra E 'haberes a la COlnm.ndancia de Guhñz.. xcmo. Sr.: 'Vista la instancia 'Cur-

d
. >" sada >en 30 <le junio ¡próximo pasOOo,

¡:oa, y para ocumentación y demás'efectos 301 I'J;.oTercio. por ,el 'Centl"o <le M{)!Vilización 'Y Re-
D, Francisco Rod.rílguez¡ Hinojosa. serva núm. 1, promovida .por -el co

Delgado, 'diSl'pon~Me f<>rzoso, aparta- mandante de GAB!ALLERIA, dispo
do B)., en Osuna (Sevilla), agregado niible y a;gregado a <li:cho Centr<>, don
p~ra ha¡beres a la Comandancia de Se- 'Clemente Infante Ansa, en solicitud
vll1la y p301'a documentadón y deimá& ~e que l'e sea '¿oncedi<la la ctectividad
efectos a-l:. 17.0 Tercio. . de primero de abril de 1919' en el em-

D. Pedro Sá:enz de SiciiiaMorales' pleo .que ostenta y el ascenso a te
.di~on!b!e forzoso, a'Partado B), e~ niente 'Coronel en la fecha: ique)le hu
SeVIlla, agregado :para haberes a la biese "Corresp.ondido Y la efectividad
Coman,dancia de Sevt11a y pa,.ra docu- en este empleo dlll .primero del mes
n;entación ydelmás efedos a1 17.0 Ter- siguiente; teniendo en Cuenta que la
CIO. • orden de S de marzo iíltimo, por la

ene la Gaceta núm. 230) que se le -eoneedi6 la vuelta al' servi-
cio activo con el empleo de coman
dante, fué dictada 'Como 'consecuen
eia de lo aocordad·o -en I6 de febrero
'anterior, 'Por 'el trilbttnal especial, re
,visor de l<>s fallos' de tribunales de
honor en el recurso illterpuesto por
el interesado 'y de acuerdo en todo
con 10 prevenido ell la orcJ..en 'Circular
de este ,Departamento d'e I7 4.e julio
-de I93'3, siendo aquella resolución
ptilbticada ,en el 'J)IIAlUO OFICIAL nú
mero 56 del .corriente año, firme y
definitiva ·en el' orden ,gulherna.tivo,

.Circular. ·E:x:cmo. :51'.: Vista la c<>n- no siendo de estimar, en 'c011secuellcia,
sulta. formulada por el General de la los razonamientos que aduce en su
octava división orgoánica en su escrito instancia, y 'como 'Por otra parte la
de 23 de .ittlio oróximo 'Pasado, r·ela- sentencia que inV'oca, recaída en el r:e
1:iva a si los .J}r6fulg'os y desrerlóres am- ·curso 'contencioso administrativo pro
ilistiados 'con arre.p;lo a la ley de 24 de movido Por el C31Pitán de ARTILLE1~IA
abri} último (D. ,O. nt\,m. 95) que por D. Rafael' Osuna. Pineda, no puede
razon -del reemplazo a ,-que . pert-efle~ ibenefidar, sino sola.mente a la 'parte
cen no quedan 'exentos de incorporar- a ,cuya instancia fuese dicta.da, como
se a. filas, 'puecleri obtener los 'benefi- suoede can todos los fallos de los
cios de reducéión d-e1 servicio en filas THbul1ales 'de Justica de todo orden,
con arr'eglo al 'capItulo xvn del re-que se limitan en 5\1 funci6n a juz
Idamentovi-gente d.e reclutamiento, y Igar y hacer .ejecutar 10 juzgad,o; sin
reemplazo, este' MinisterIo ha resuelto 'que puedan ·dioctar nor,mas <le aplica
aue, tanto los prófugos amnistiados dón ,general, por iha;tla.rse. esta fun-

......",..., como los individ-uos que por haber fal- dónr,esetvaoda a las Cortes, ó al Go-
. lImo_JI tado a 'c011centración' h'wbieseti, si,do tbierno, en su 'caso', al di'Ctar las ór-

-Excmo. Sr.: Este Ministerio ha ~e- destinados a Cuet'Po ,en, !concepto- de denes, decr·etos ydi&posiciÓ1les l'e.gla
s!!elto que tos ca¡pitanesde la.' Guardia presuntos desertoresaut" oIbtenga11 "5' mentarías de todo, ord:en, eS' visto que
elv!! comprendi~os en tta siguiente re- se les :aplilque la amnistfa 1'OIf' razón en via. -gt1bernátiva no pro,cede rectifi
lacI6n, que 'comIenZa con, D. Antonio de dichas uresufitas r,espónsa'bilidades, ·car la. mendonada' orden ·de 3' d·e
Pérez Láza'~o.:r ;tcl1mina c.on D. Pedro tlodrán soUcHar ¡os béneñciós d'e re- marzo ,próximo pasado, ,por la que se ('on
Sá,enz OC Slctlla M<>rales, pasen a si- d1.toci6n del tiempo, dé servido en ñ1as Icedió a1 recurrente 'Ia vuelta al ser
tuación de dis,po,nibile, co·n· arreglo al O1'evio ingreso en la Delegación de vicio activo-, y, 'en su virt'ud este iMd
dParta-do ~~) -del decreto de .$ de e,nero Hacienda de la cuota 'co'rr-espon-diente, nisterio ha resuelto" de a-cuerdo -Wl1
~ 193,3 ~ ,ólCeta Wm. 6), C?l1 .resld~l1- pero los il1dividuos amnistiados .por ra.. la Asesoría ,del mis,nto, ,d>esesj¡imar

fla .Cl1
d

los {pu,nts's q;ue .se ludlcnll (In z6n ·d,!!' deserci6n cometida 'hallánd'os!! su iustaI1cia., ateniéudoseel illteresa¡.
a CIta, a re' aer6n, quedal11d·o ~gl'egadoll¡'re5'tand~ servieioen filas 110 t'mdriín d:o a loc1eñnitiva1mellte f·eS1.1e1to. <el!
t~~J:~eres 'JI ,do;cuIn1entac1611 .a 'las ,ClIbtel1er dichos beneñcioB,é'ri atenciÓn la' orden' mendot1a:da, sin perj'uicio de

L di, que a.S,lllt¡.¡sano se m«l~10~an. la 'C'/lte ·COl¡ arl'CJr¡;lo a 10s preceptos 'apli- los ll'·eoull"SOS !qu-e Iia. 'Vía -co:lltendp
.t o. !'{oi:t y. E. pa.raJ s:'- eOll'0,ell11l(~n.. cahles del reogla'111el1to' de rec1üta'nti-el1"! so ad'ministl'ativa ihubiera po,dido ,o
t~ ~;u;n/p 1mlento. MadrId, 14 de a.gos·· to, umt V'ez iucorpo'radosa filas 110 pueda ej~rcitar contra. la 11'1.is111a, con

, 934-podfan ya acogerse a ellos y por con- arreg19 ll- las· dispo,siciones vIgentes
P. D., si'g'uiente la at11'1listfano afeCta para -que regulan elejerctcio de dicha ju-

. EDUARDO BENZO ' nada a la situación en -que SJ\ en'con· ris,didón, 'elt el ~aso de que no hu-
. traban antes de éom-eter la 'deserción bier~ trans'Currido el plazo le,galmen-

Señ?~ lnspeet,or .gene,rM üe tao Guardia .con respecto, a las dis,posiciones 'con- te mal"cado, para 'el ·ejercicio de las
. CIvil. ,... l. _{ L:l1tttfij tenidas en el capítulo )\lVII del re,gla- acciones ,de, lqueel int~resado.pudiera

~~er~do 'p':~sona:l continuará, 'hasta la
tíl'l:0IWóraCIQn de sus relevos \pres
tando $7rv~cio ~ncomisión en 'el cita
do !er.rltorro, sm, causar baja en sus

• destInos de pro~~encia, que les serán
reservados, per.clplendo su su61do y de
v:e;,,&:os de aChvldad con cargo a Íos
crédrtos .de ,la Sección 6:0. del -presu
puesto. YI1.ente, "Ministerio de la ,Go
be~naelo? ' y con derecihola las <lietas
sena~a<las por la orden de es<ta Presi
denCIa 'fe.dha 1'1,~e junio de 1934, con
cargo. ·a loscr:edltos concedidos 'Para
aten'Cl~nes der'lvadas de la ocuoación
de I.fnr. -

'La. ¡presente disposición causara efec
~~ a"daninistrativos <lesde 1 de julio
ultimo.

Madri<l, 1'4 de agosto de 1934.

.
Ex'Cl111o. Sr.: En vista de lo solicita

do iPOr eIl ~it4'1l! de .la 'Guardia CMl
con de$tino en. la pritmcra: Comandan~
cía: det *4.°, Tercio ,M\Ó4vill, D. Rafae1
Bueno Bueno,

Este MiniSlf:erio ha resuell/:o concc
derle . cuatro meses ,de licencia .pOI'

. asunto~ ,pr<>p!os, para París y Biar:ritz
(:Francla), Lls/boa (Portwgal), Gibral
tar, Sevilla', AncJ¡Úljar y ViillanuevJ. del
A1'zCllbi~po (Jaén), con arreglo a 10
preve11ldó en las instrucciones apro
badas por orden de Sd'e junio de
1905 y ciroula.res de 5 de mayo de

,1<J27, 2tJ '~e junio Y.5) de septiemlbte
de 1'931' (IC. Lo núms. l(lil, 221' 4II Y
681). " .. ,

Lo. digo. a V. 'E; para 8'11 col1ociM

miento y cUttrJlpIJ.tmiel1to. Madrid, I4 de
¡¡,gosto de 19134,
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.
n. O. n.úm. 190'

. ~.

Sefio!' Genarál de la 'primera división
ol'gá'nica. ' o

: 'E:J\1cm,o.Sr.:· ,Ca.tilo. r.esuItíl4o,. del
·co·n,cur'so .~tl:u~ciado'" 1'l.QI.' ,o,r.c1en.cll'~U
1al" da',~wd~"J.ul:1io' (tltimo ;(p.,' O. 111'1
mM'o"t4J5)parai::i.1~)rii' tU1.1¡. ;vac~p~e -ele
1111.'tsico de: ter;éera., en ,'el ,1'eB'I~lento

INIFAN1T~.IA· Mm.. 2~, .:e?~r{l~~o11·
diente a ,o>bo'c, por este Ml111ster~@,. se
ha l"esuelto sea cubierta ~cHcília vacante
con el nltlSico de 'f'Cl'ccra licenciado
Miguel Pltllxa Llobe11,' por habe1'la
obtenido por op'osición,c.a;qs,al~4Q.&lta

y'!baj~ "~n:)a;:'P:r:6'~inia re'V'Ist~¡;A&''co.-
tnlSarlO. ,. .

HIDALGO

Se!íor Gen-eral de la primera. divisi6n
, orgánica.

de las citadas, aparte que por él carác-.
ter especial ,con que le tIué reconocida
la misma, debe 'Considerarse 13referen
ten'lente a las demás; teniendo ·en
cuenta, por 10 que respecta a la últi
·ma ¡que alega el recurrente, por el
hecho de que se hallalba desempe
ñ'ilndo el 'destino del regimiento nú
mero 6 ·en [liaza, de inferior ·caí.e
goría y no' de su empleo, no le es .de
aplicación: el' artículo 14 del decreto
de 5 de enero Tepetido; quedando .tan
sólo subsistente· la 'Primera de ellas,
única que puede ejercitar par.á destino
dentro de esa .dWisiólll, ¡pero sin que
de ~ingún modo pueda dársele un ca
rácter pI'clerentea las demás, ¡ror opo
nerse a ello de manera 'Clara ;y ter
minante el párrafo segundo 'del ar-

, ticulo 14 de la disposición dtada: úl
timamente, este 'Ministerio ha resuelto
desestimar la petición. del interesad~
por carecer d·e derecho: a 10 ·que so11
Cita.

Locom-unico a V. E. para su .(;0-0

nocimiento y cumplimiento. 'Madrid,
13 de agosto de 1934•

. DESTINOS

Capital; para realizar los trabajos que
le han sido encomendados por la Di
rección general de ¡Ganadería e In
'dustriasPecuarias del ,Ministerio de
Agricultura, por la que ha sido pen
sionado, este de la ¡Guerra iha resuel
to ,a:Cceder a lo ·solicitad'o, sin cansar
lbaja ,el interesa:d~ ~n el ICUe"rpO a
que· pertenece, 'al que se in,corporal'á
una \vez .terminada ,diCha, pensión que
tendrá-, de duración tres. me!'les, sin
'derecho ,a:' 'd~etas, ¡gratific¡¡.'Ciones ni
emolumento alguno.

Ló comunico, a V .. E. ..para su. co
rtociiniento~'"y cumplimiento. :M~drid,
16 de agosto -de. 1934.

. '.' HIDALGO
Seúores ;Generales de las primera y

sexta'.(iiviqiones orgánicas.

HIDALGO

". . ~

Ex-c-lllo..Sr.: Vista la instancia pro
movida por etcapitán de INiF1AN;.rE
RrA D. Manue! Rodríguez ,Yolta, del
regimiento núm. 20, solicitando se le
ratillqueen el destino que desempeña
ba en el del núm.' I.l!, en virtud de
haber sido absuelto en la 'causaque
le rué instruída y hallarse sin pro.-
veer,la vacante producida por el mis

I mo en di'cha unidad; teniendo en cUel1-
Excmo. Sr.: Vista la instancif¡. ta que la misma tiene.actualmente al EX!cmo. Sr.: Vista la instancia,pro-

cursada,Poresa división orgánica dI completo'la plantilla'de dicho empleo movida. por el :capitán' de INFANTE
19 de, mayo último' prol'l1ovida par y 10 dispuesto en 'el articulo 14 del lHA 'D. Eleuterio Díaz.;Tendero Mer
-el corneta del ba-tallón de Zapado'· decreto' Ele Sde enero de 1933 chán, disponible A) en .esa división y
res Minadores núm. 2, JOa'C1uín 'Pi- (D. O.núm. 5), según el ·cual y como dI' • t ú 6
'co'n 'Cano, en 's'u'pll'ca ·de 'que se ;'e' . d h b d' t d agrega o a regI·mren 9' n m. ,en :so-

~ cense-cuenCIa e a eree lC a o sen- Hcitud de que se le reintegre a ese
,col1ocedan los bc'neficios que otorga el tencia absolutoria. en el procedimien- destino cubriendo la vacante ~ue tenía
.decreto de', I'3'de llJgosto de 193\2 to indicado' tan sólo le da derecho a reservada en el, mis.mo, 'como c.om
(D. O•. núm. I9z) 'í!u'e establece .las ejercer preferencia para la guarnición prendido en el decreto de ZI de julio
diversas ·categorías y asimilaciones-a ·donde se hallaba sirviendo, este· Mi- de I931 (D'. O. n~m. 'lfu); tgniendo

-que (juedasujeto el personal dé ma- nistedo Iba resueIto desestimar Ja 1'13- en cuenta, .oque si bien al ser n.ombra-
sieos militares; te\lliendo, en ecuenta tición· del interesado 'pO·l1 carecer de dd Comisario de la Junta de Oíbras
que si bien eJ,) el! 1l'reálnlhuQo de dkho derecho a lo que .solicita. del Puerto de Huelva, le rreconocÍa
decreto se hace referenCia al perso- Lo . comunico a Y. ,E. pata su ''CO- dicha" dú¡posici6n el dere~ho indica:do,
nal de las d>andasmilitares,en ~l ar- nocímiento y. cumplimiento. ·Ma:¡:kid, éste 10 .perdió 'el' recurrente al publi-
ticuladoo d'el mismo no se. les men- Isde agosto de 1934. carse el de 7 de noviembre <le' 1933
ciona para, nada, motivo por el cual HIDALGO (.D. O .núm, 1260), oq'ue le reco.noce tan
no le son de' aplica'CÍón sus precep- sólo los beneficios de 'preier.encíapara
tos; este Ministerio ha resuelto des- Señor 'General' de la' quin.ta 'divisi6,n destinos 'Comprendidos, dentro de la
es-timar la, petici6ndel recurr·ente, sin .oogáni'Ca. ',divisi6n.; este Ministerio ha, resuelto
perJuicio de que llevado. a, término UIl desesti..mar la petición ,del interesa.do
'Pl'oy·ecto de ley en,. estudio, sobre me- por carecer de .derecho a 10 que soH-
joras a ·diélho, :personal. de, banda, se t'I··' "0' _.'" 'Cita.'
apliquen al solicital1te las ventajas que E 'S ..J" t "1 ' ta 'a p 'T•.

O
'co'munico a V, E. para su co~puedan correS/POt11lderlle. "fCID? . .r.:, v 1~ ~ a IUS nCI r?" ..." '1

/Lo comunico. a V. E. para su ,co-, mov~da oporel C~plta~ de INFA,NTE- nodmiento y ·cumplimie~to. MiadrlC,
nocimiento y ·éumplimiento. Madrid, lHA ,D,. Eleu.t~rlo.D-la2i-Tenc1er~ ~;er- , 13' ae $gó~to·de 1934'HIDÁtGO
12 de agosto. de 1934.C'hán, ·dls.t>!,n~ble 4)... eI1~S~ dlYlS16n

, iH:tDALGO y a'gt"egado. al reglfntento nu'm. 6, en
soliciftid de' 'que Se deje sin efecto

S t d 1 .!I~ d' i'6 el .destino al "regimiento núm: t del
e·ñor G,ell'era. e a se,guni.LG lV SI n de dicho é1np'l~o D. Rai'ael 'Ma?eres'
,or,gánica. '~aya, 'adj-udica:do por circular de 2S'

J-I- ,del p~s_ai1o. julio' (:0, 'O; numo I74) ,
.. . flor elltin,ar que hallñnid,óse en pose-

CUE.RP'O :D,E SA:NIDAiD·tMIl.!TAIt "s16n' '-do dos', '1"tefer.eficial'l, ·dim!l¡,nante
, la' prlmeiá 't1Ó't ~rtíci1l~ 'tercero' del de·

Et:-l:cmo. Sr.: Vista la iltlltan'Clapro·~ret,o .',!lo' '1' :de nO"'~I!'tl.llbr·e ·c!:e :193'3
m6vida pOr ,¡;l vl!lterinnrio· j'lrilltero del '·(D. O. lit'ttlt.~60), ·trot'cese en el ·des:·
CuerpQ '·de ;SAN,IIIMD· Mlt:t.ITA.R ti¡lo tivil .q1,t/; ,d~se1'r\'pcfia:bá Y,labtra,
D. F!a.vio Ramón ,Pulido MtlíiCIZ, con :(;01'110 conlprendl.dq· ~'11 el artIculo 14
-destino el1 el CUal"to Grupo de la, se· delde91'etoclel d,c' 5. de enero· del !p1·0·
gun,da .co·nla'ndal1cia de Sal1iclª,fl"M\•. J>!? a~o' <p. O; ~ltlt).'Í, .5), por. sut\re·
1itar,en sú[)l!ca ele 'que se le .con- slon ge.plantilla, le' aSIste Ul1 1I,1I1c.ga
ceda .autorizwcióll ·para. 1'Jo'der 'a:sis- h1.edere'c1l'o de 'priooridad pa,ra. o'¿'upal"
tir al :Iaboratorio ele VHaminolog!a'étltl 111- l~~dfcitda·.::va·.can't6- por la 'razón de
~rh;titutO' ide Patofogía :M:édica de;~íQ.-'; $,1'~F:db~áy.l'lt~tiempo',la primera

Señor General de la primera división
orgánÍ'Ca.

'Considerarse. asistido" ante la repetida
iuri.sdicciéncontenciso adíninis~rativa.

Lo comunico a Y. E. para su co
nocimiento :y cumplimiento. Madrid,
13 de agosto de 1934.

Ex'bmo. Sr.: Por este ,.Ministeri.6,
de acuerdo :con 10 infg,rmado· por l.a
InterveI).ciQIl Central :de 'Guerra; Se
ha resuelto 'Clasificar en la asimila
ción d;brigada c;on antigiiedad de
1 Yo' 3' del, meS actual, respectivamen,-.

" te a los lUúsicos de primera ,D., José
Pastor~Anteqnera y D. Tomás Es
'CUdero iNavar.ro, con destino en él

.J)atallón de' Mo~taña nÚIll. 2.
Lo comunico a Y. E. para su 'Cd

:t;l.Ocimieu,to y 'cumplimiento. Madrid,'
16 de agosto de 1934. '

. HIDALGO;

Señor 'General de la cuarta divisióll
orgánica.

Señor Interventor' central de :Güerrá.
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HIDALGO

RELACIONES QUE SE CITAN

SECCION DEt MATERIAL

. MlATiERI'All:' AUTqM'OVIL

Circular. Exomo. 'Sr.: Hecha ,llq. en
trega por loa\.Hispano Suiza del mate
rial autO!llló'VU, adquirido recientemen- '
te por laConrisión de Compras de
Artmería,el cual se encuentra depo
siltado· en ;Barcdona~ este Ministerio
'ha 'tenido a ,bieI1 disponerse distribu
ya el mismo en la forma que eJ..--presan
las réla:ciqnes que se, publican a con
tinuación, a 'cuyo fin, por el General
de la ,cuarta -división orgánica,' se. pro
éederi adar las órdenes -de trans,por
te corres'P0ndiente, ,por ferrocarril y
cuenta del Estado, o 'por Qitro medio
qU~ se estime más. beneficioso, ¡para
los intereses del m1s;II10.

Lo -,comunico a"V. E. para su cono
dimieI1lto y cumlPll:imiento. Madrid, 17 de
~to ,de 1934. ' ' "

. HIDALGO

•i '1.,.

19 de agosto de 1934

INSPECCION DE FARMACIA

OrPiOSiliCIION.ES

. ,

IEixcIno. .Sr..: Vista' la' iiistancia que
V. E. cursó' á este ~i>artaII1ent6 pro
movida por el C<l!l}andante de ARTI
I1IiEiRffiA. 'D.. Antonio 'HiéIalgo Díaz;
disponible forzoso apartado A) en esta
división y el ".cua-d'.ro al servido de
Estado' Mayor",: 'en "súplica: de que le
sea .abonada '130" gratifiCación córt>espon
diente al dÍJp'lOma de Estado Mayor del
mes de agostoO' de" 1933 30'1" d:C mayo del" Señor...
año actu!ll,"~ste .Ministerio, de acuérdo
c<:n 10 in:~or~-do por. la Intendencia;
I,ntervenclOn Central de. Guérra y, ,Ase
soría de este Departaménto, ha le,suelto Distribución por Cuerpos de los ca-
d'll~st~mar,1a ~tici6!1"dill recurrente, t<l- miones ,de tres tonéladas

,da véz que silbien ha reing~esado en d . ' ,
Eljoérdto, no tiene der~,clho. ,3. Qtr,os ha- • ~l\ta'1lon de I.~fanter:1a, ~iclista,-:
~res <]Ue l~s devengados a pat'tir de la N,?-}llerO de ~att~~ula. 2.84Q, un ca
publicación de SU' reingr.eso en el Ejér-' rolan; sexta d1V1s10n. .,
cito.' . '. Primer Grupo de ~ntende~c}a;.;-N1I.1-

.T - ' • • V E' mero ':2.841'; 'Uno; :pr~mcra d1VIS1011..
•lJ--;' ~omju11l!X>.3; .' . pat;;a ?u cono- Segundo GrUiPo ,de Inten'd.encia.-

CImIento '!{ éumphmlento. Madrltl, r4.de NI' :2.84:2' ll:no' segunda división.
ltgost<l de r9314· T~~cer Grupo .de I'nte.ndenCia!-Nú-

HIDAX,GO mero 2.84,3; U110; tercera- -división.
'Cuarto, ,GrUjpo de Intendencia.-Nú

Señor Gen-eral d~ la prim<!ra divisi6n mero 2.8'1<; uno; -cuarta ,división.
<>rgáníca. ..... d . N 'Quinto Gr.,upo de ~n-ten ~n.cl.~.-~ u-

mero ~.84i5; uno; qumta- d1V1SI0Il.
. Sexto Grupo de Inte,ndenci¡t,-Nú

mero :2i846; uno; sexta divisi?ll. .
S:ép'timo Gr'Uipo de IntendencIa.

N(ú1m, 2.847; 'Uno; séptin:¡a div~sión. ,
Octavo Grupo de' Intendencla.-N'I1

Ci1'cular. 'iE:~CltnO Sr.:' Como con:- mero :2,848; U110; octav;a. diviSIón.
tin'ua:ción' a :la 'orden 'CÍrcúlar" de u Relgimicnto .de ArtHlería de Costa,
del mes' actual (D<. "O. núm. 185), en 11Iúlm. I.-NlÚinls. 28419 y 2.850; dos; se'"
laque' :se' .corivoc¡t1to¡)osiciones para ,gu.nda ,división. , "
cubrir tre,¡¡:e plazás de practicantes de 'Grupo delDel1Sa Contra A:eronave5
íar:malcia de la 'se¡gunda S~,cción del' l1JÚ!11l. 2.-N/úms.. 2.8>,51, .:2,.85:2,. ~'~!53,
CUlERJPJO AUXILIARSUBALTER- 2.854 y :2.855; C111CO;qumt!!-, dlV15;on.
NO DEI; ElJlEIRlOI1:10, por cate Mi- Gru!po' Escuela In,for:¡naclOn y ro
nist~:io se ha res.uelto se ~ntieI1~a' pograJfia núm. I.:-Núms: .:2:~56, 2.857
a'lnIPfflalda a los <lJstP.1.ratlif:es Jose ,Ceron y :2 858' tres' pl'1'mera d1vls10n.
Mfa,ri;ínez, 'calbo del' regimiento Inían- . ,cdtuilim tIe iMi:tnki<lfl'a;l111enibo! del
teria· 1tÚ,m.; 'S3':de..la 'tel'cera divisi6n,";¡) Odie "Caibaillería,-Núms. 2,,859.' 2.860,
Anto'nio 'Molino' Eguren e Isid'oro ~.OOr y '2.862; cuatr,oi primera <1ivisi6n:,
Oyón Bar,ta:p,. sCl"fdados 4ejcuarto Gru- IParC1:ue' Divisionario de Artil1~I'~a
po ~e, la se~nda Co'ma:nct.al1'CÍa de' 11úm Io-N'úms, :2,863, 2,8!64, 2.865 Y
Sanidad !Militar. ',de' la sexta .división y 2.866; cuatro; 'Prtmc)'á división.. ,
Angel ~,Mn6n Sedano, Orel1a, 'Cabo de ,,:i?al'C[ue Pivisionario,de Artll11cl'1á
rnrtantel'ia de. la ISecci611: de, Destinos núlin. z.-Nlúm~. :2.867, 2.868 Y 2'.860';
de 'laComandauda Militar·de Baf.ea~ tres; s~l~tnda di'V'isi6-n. '
res,.'qu~ :ii'gt1r~rán en 1a'·Je1aci~n n11-' :P~'l'fqUIt\' Divisi'O'11atio de" Artillel'fa
Ilno,ro ~ !l!at;'l1I e.fec~Ols, 4c ,(I;G<$It)el1i y Ma- <!ll(un. 3,-:",NlIt',m.s~ 2.&70, ~.~~t, 2.87'2 Y
n~let V,aea ,:r."Vaca" so',llido 'del ,re- 2.~173; C11llitl'Oj .t~tcer~ dWls1ón. . "
Igltlíle!lto r.nfl):tit,~r.f:t'.)'¡rt1'/,1. ó, por haber Parque, ID1Vlslpllar¡o,de Arhl1erla
M.redltl'fd.o '~,d~t'enol:'mente llevar. Ull nl{~nl •. 4.~~fl¡nS. :2.87:4 y 2.875;c!os;
a'fio, de; set;v'1cioseh, 'filas, el ~ue que~' Cltai'tl1l dlVISI~Il:., • . '. ,
dara exentó, del exltmen 'P,reV10... <Palique Dlvlslonar.lodeArtr,l1f'rlil

LOC0111'u,nÍico a y: E: para su 'co- 1lií1l11. 5,-N\Í1~I'S. 2.876, 2.&77, :2.878 y.
l1od'mientci y 'cu,n1p1imie~tó. Madrid, 2:879; cuatro.; ,tlHinta. división. . ,
l8' de ago,stode 1!;IM. ' Palitlue DlvISIonar1O" de Artllkrla

. ": ' . 'HiDA,tao núm, 6.~iÚms, 2\,880, 2.8&1 y2Jil8a;
Señ,or... i;,~ :.:.':~.. .,' .l~, ,~. :. , i 'tres1.;~:>se?tt"a: división'. .. '

HIDALGO
';\

PlRIElMjLOIS DlE EiFlEICTIVIDtAD'

iD. O. núm. :1:90

.ciJrclt-lal'. iF;x:cmo. Sr.: DispneS~o por I
la Presidencia dell 'Omsejo, de Ministros, ,
seg;,úu orden de 3'l de julio último, que
el 'soldado Elías Tejada. Velasco came
baja en las Tropas de Policía del 'Saha
ra, por este Ministéri<J se ha resuelto que
el anisrnlÓcause alta en la fuerza !para
Ih.res y 'baja en la sin haber del Gru
po de Fuerzas Regulares Indígenás nú
mero 2, 'Cuenpo de procedencia, surtien
do efectos administrativo.> en la revista
de Comisario del mes actua:I.

.Lo comunico a V. E, para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 16 de
a'gos~o de 1934. ,

Señor...

ÍOOAG10N QUE SE CITA

,D. Lgnado AiJa B,aratey, del regi
miento Infantería l1IÚm. 3, 6.000 ¡pese~
tas, por veinte años de servicio, a par
tir d:e r de julio de 19314.

ID. Gaudioso""Yagiiez Cabello, del ba
talLón Zl!'PadoreS' ~ina:dores 11úm. 6,
5.500 pesetas, por quince años de, ser·
vicio, a ¡partir de r de julio de 193\4.

D. Dfemetrio ~ñoz de la Torre, del
Dep6sitoCentral de Remonta, 5.sao.pe
setas, por quiIJce años de servicio, a
partit· de 1 de agosto de r934.

D. Florentino Castro Espeio, del ba
tnillón, Zapád<lres ,MiMetorcs núm. 8,
5.000 ¡¡>esetas, por diez a!'íos de servicio,
a partir de 1 de julio de 1934.
, lM.adrid, 16 de l1'g'osto de 19,34.-1-li
do:lgo. ,

Circular. IExcmo. Sr: Este Ministe
río !ha resuelto <:onc«Ier a los pkadores
militaroes del 10U®R.PJO AUXILTAR
SUBAlIl'I1BI~NiODiElL EJE1R!CITOo que
;figllran en la siguienJte relación, el suelqo
anual que ',a cada uno se le señala a
partir de la fecha Ckue ta,mibién se in
dica, por reunÍ!' las ,c<lndicionés preve
nidas en el 'articulo' séptimo de la qey
de 13 de mayo de I9sa ,~D. O. núm. IT4).

Lo c<lll1lt:tnico .a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 16 de
agost<l de 193'4.

Señor...

, . .... -" ~ ~ . ~... '" .~ , ....
!Lo, 'Comunico a V. E. para su cer tamarJa, C<JU destino. en: el regImIento

nocimiento 'Y cumplimiento. Madrid, II),fan~p'a ~úm: IS·, ,
Í8 de agosto de 19S4. ,'l..o comunico a. v.. E. para su cono-

. HIDALGO cimiento y cumpli,mieIito. Madrid, 16 de
ag<¡sto de 193\4.

Señor ,General de" la segunda división '
orgánka. e_'

Seíior General de la tercera división or.,Señor Int·erventor central de Gueb:a. 'gánica. .
Señor Interventor central :'de Gu~rta.

:RIElrnN!Gl;'\íN{C1'IES

,,. 'lE;icmo, 81'.: Por este MÍl1istel'Ío, de
,acue1'do .con lo illfo1'l11a:elo pOI' Interven
,ci6n Central ele Guerr,a, se ha r'csuelto
s;lasifiéar en ~l primer período de re..

'\eltganohé, a 1>a,rtir de 6 de abri~ de 193T,
al ca;oo de cornetas Vi<:ellte' NaldaSan-



19 de asosto de 1934 ID, O, n.úm. :t$»

Parque Divisionarit;> de Artillería
núm. 7.-Nlúlms• .2.883, 2.884 Y 2.88S;
tres;séptfnla división.

Panque Divisionario de ArtiUería
nÍ1llt1. 8.--Nlúms. 2.886, 2.887, 2.888,
2.889, 2.890 Y 2.~I; seis; octava divi
sión.

Regimiento de Za¡padores.-N'lÍlme
ro .2.892; uno; 'PrImera divistón.

Regimiento de Aerostación.-NllÍme
ros 2.893', 2.8.94 y: 2.895; tres; quinta
división. . .. .

Ba.talllón de P-ontoneros.-Número
a~; uno; qnmta división. .

PaIíque -Centra} <,le A.ttfomó.viles.
Núims. 2.897, 2.Sg8 Y 2.899; tres; pri
·mera d~v:isión.

'Suma- total, 60.

~..
mandanda <le Sanidad.-Nfun. '2.920; !Regimiento de In,fanterí:;¡. núm. 12.-
uno; qUInta divisron. Njúm. 2.714:7; una; 1:lCta.ova división.

oSegun:clo Gr.upo. de la segunda' Co- ;Regimiento de Infantería núm. 14.-
m'andancia. de Sanidad.-Núnl. 2.921; Ntfun'. 2.7148; una-; sexta división.
uno; sexta di¡yisión. lR¡egimiento de Infanteda núm.- 16.-

"reroCer GrUlPo de la segund!il eo- N!lÍm. 2.749; una; primera división.
manda,nda de Sani<la¡g.,-NlÚm.. 2.922; Regimiento de Infantería núm. 1S.-
uno; sélptmna. :división. ' Ntúm. 2.1'50; una; cuarta (livisiÓn.

¡Ouarto' -GI1.IlPQ de la segunda Co- Regimient{) <le Infantería núm. 19.-
mandancia' de Sanidad.-NiÚm. 2·923; NIÚln. 2.7'51; up.a; quinta división.
uno; oclalVa, división. Regimient{) de Infantería núm. 20.-

Regimiento de Artillería. ligera nú;.. Nlúm. 2.7-52; 'una; quinta división.
mero 8.--;N\úlrn. 2·924; -uno; quinta di- Regimient{) de I'Ilfanteríi núm. 21.-
visión. NIÚm. 2.753; una; séptima. división.

iRegimiento de Arti«lerJa ligera n:ú- '
mero 9.-NiÚm. 2.925; un(}; quinta. di- !Regimiooto de Infantería núm. 24·-
visión. NlÚm. 2.734; una; sexta división. .

Re¡gimien,fo de Arti«lerfa ligera nú- Regimient'O de Infantería nÚm'.. 25·
mero IO.-...1\fiÚin1. 2.926; uno; quinta. di- NJúm. 2·7351; una; {:uarla división.

D · 'h . I e d 1 VI'SI'An. • ¡Regimiento de Infantería núm. 27·-T3tn UClon por uerpos e os ca- ~u • • ., .

miones de dos toneladas Regimiento de ArtiUerh ligera nú;.. Nlúm. 2·7'ffJ; una; segunda d1vIS1on. .
mero II.~Nlúfm: 2.g27; nno; sexta di- Regimiento de Infantería núm. 28.-

. . d:~'isión. Nlúm. 2.757; una; Baleares.,Regimiento de' Infamtería núme- VV n . . t d I-J: t' u'm ~3
1 . R.AcÑ1ll1·ento de Art·i..ter~~ IIg'era nú- "'-~lIDeno e lnan ena n . '" .-ro 1.-tN;úmero de matríC'll a,' 2.900.; un . ....". U ..... Ni',.,Q· ' d"". mero 13.---N'1l'm. 2.~Q: uno', sé"tima liUU. 2·7::¡u; una; tercera IV1S10n.caJmión:oprimera diVIsión. ~. >! R . . t d T f ' , 35. ""VI'sl'en'• -. :eglmlen o e.LiII anterm numo .-IReghn-ientode IiII·tantería núme- Ud • • di'".R....cñ.nl·ento de Artiller'-,. 1:~era n<Ú.. NiÚm. 2.7:19; una; septIma' VlSlon.ro6.-Nlúm. 2.901; uno; !primera divi- ._.... .la Ul$' 101"_' d 1 f ' , _;t<

sión. mero 15.-Núfm. o2.g29; uno; octa:va di- lJ,~imlento e 11 antena numo ;jV.-;-
.¡Regimiento de I,nfan.tería i!llÍme: visión. NlÚ.m. 2.760; una; octa.va div~sión. 8

ro 9.-NfWn. 2"902; uno; segunda: <livi- Parque Divisionario <le Artillería Regimiento de Infantería tium.. 3 .-
'ó n~~.• 3.-lNiWñ. 2.930; uno; segunda N!úm. 2.761; una; tercera división.
S1IIR~imientode IotIfanteda nllÍme- dWlslón. '\ • . Regimiento de Il1lfantería. núm.'39·-
rQ lo.-NilÍl11'1'. 2.903; uno; cuarta divi- Parque :Divisionario de Artillería NlÚm. 2.700; u1lli; Baleares.
.sion.· " n,úm. 7.-Nlfutn.s. 2.9311 Y 2.002; <los; Batallón de. ,Montaña núm. 1......NlÚ·

Regi.nI'Íento 1:l.e IotI,fa11ltería '1llÍme· séptmna <lMsión. mero 20m; una; sexta. divisi6n.
ro 13\.-iN¡ú.tn¡ 2.90'4; 'Uno; tercera di· Regimiento de Za.padores.-NiÚme- Bate;lIlÓn de Montaña núm. 2.-NlÚ-
visi6n.. ro 2.93'30; uno; .primera divisi6n. mero 2.'764; una; cuarta división. '

Regimiento d'e Infantería. númew Batallón de Zapadores núm. I.-N¡úw IBatail~6n <le. Montaña núm. 3.-~lÚ-
.ro Is.--NlÚm. 2.90S; uno; segunda di- mero 2.954; uno; 1>rimera divisi6n. tnJer<l 2.76S'; UIla; cuarta división;
visión. . . Batallón de Zapadores núm. 2.-Nlúw Batal16n de M"ontaña núm. 4.-.NiÚ-

IRegj,m~en,to de Infantería ¡¡,úme- mero 2m/S; unp; segunda división. mero 2.766; una; sexta divisi6n.
'ro I7.-Núm. 2.906 ; u·no; segunda di- Batalllón de' Zapadores núm. 3.-'Nú- ,Batallón de Montaña núm, 5........Nlú·
visi6n. . . mero 2.9.36; uno; tercera división. mer~ 2.767; una; cuarta' división.

,Regitniento de I,nfarutería. riúmew Batallón de Zapadores núm. 4.-Nú- Bata11ón de Montaña n(un,. 6.-tN'1Ú·.
,1'<> 22.-'N'Úm. 2·907; úno; quinta. divi- meto 2.93-1; 000; ~uarta divisi6n. mero 2>.76&; una; quinta división.
si6n. . . Batadll&1 de Zapadores núm. 5......Núw iBata:1l6n de Moota'ña Imm. 7.-Nú·

IRegimiento de I,nfan1:ería núme· .mero 2.938; uno; quinta divisi6n. mero 2.769; 1,t1la; ~a divisi6n.
·ro 2jJ•.....¡N1Úln. 2.90'8; uno;' sexta divi- Bate;l16n de Zapadores núm. 6.-NIÚ· BataU6n die Miontaña . núm. 8.-Nú~
si6n. mlero 2.939; uno; sex¡ta: divisi6n. mero 2.770; una; 'Sexta división.
\RegiQ.1~ep.-tode I'Il'fan:ter!a.. nu:m~- lBata,llón de Zapadores núm. 7."""-N.ú- Bat-·1f¡¡o'n -de Ametra,1ladoras núm. l.

ro 26.-Nium. 2.90"; u,no; septIma dlw .,L.,·t· d' • " ""visión. . ". ' mero 2.g,¡o; uno; ""'Ji lroa IVISlon. NlÚm. :21.771 ; una; tercera división.
f ' ,Batalllbn de Z.a.padQres núm. 8.-Nú- ,·Batallo'u ci'" Ametralladoras nllÍm. 2.)Re;gimiento de I,n anterla núm'C· ~_. d" ·L." -

"'M, d" mero 2.9411 juno; QC"",va lVISluu. "''1'll.,':''. "'.""""" " una ',. se'ptilna, divlsioo.ro 2¡9.........,/~m. 2:.910; uno; octava IVl- I"'le" .. T . . ...w ..."U¡lu ...· /'/-
si6n. - IJ.'. glolDllento <.Le rllJl'lSml&10neS, ....... J."'t-IBatall6n de Ametralladoras núm. J.

¡Regimiento de I,man1:ería númew meros 2.943 y 2.94\3; dos" primera. di- N¡Úm. 2.7'7~; UIla; segunda di~/ig.i?n.
N ' d" visirón. . IDat"lt.<n de A-~trnltaAo'ra' numo 4ro 30.-1 Iúm. 2.9II; 'Uno; sexta !VI- lO '" W ...'" '" UJ ~ •

ción. Regimiento de FerrOcat'rile&.-Núme- Nlúm. 2.774; ul1a; cuarta divisi6n.
¡Regimiep.-to de II'nfan'terf~ núme- ro 2.9414; 'uno; primera. divisi6n. . ,¡Escuela de Til'o.__N\tím. 2.775; una;

ro 31t ......¡N¡u:m, 2.01<21; U11O; prImera di- Batallt6n de Pontoneros.-Núm. 2·945: primera divisi6n. .
visión.' uoo; quinta diÍ'visi6n. . Grupo. auto-ametrallladm:as·. - N:úmc-

IRe;gimícnto 'de I·nfantería n'ltme- \Parque de Desinfecci6n. ~ Números ros :;:.776, 2/17<7 Y 2.778,; tres;' primer'
ro 312.--.;Niúm. 2.9t31; u.no·; séptima di- ,2.946 'Y 2.947: dos; primera división. divisioo. ,
visi6n. .' ¡Suma total, 48· . IDep¡6sito de Recría de Ecija.-Nume-
'¡Re¡gimiento de I,n¡fall'tería nú:me- Dtstrlbución por. Cuerpos de las ca-- ro liP.779'; una; segunda divisi6n.

Srl.~J.4''''''NlÚ,~¡ :2·914; uno; cuarta divi- mloneta!l de una tonelada IDep6sito de Recria de Córdoha......
<.1'11 Regimiento de Infantería núm. 2. NI6.m 2.7&>; u,lta; s€gulnda divisi6n.
fRe:ginJ.'iento de 111fal'i'tería n,6.m,e· Nlú·mero de matdcula, :2'.740: unn ca-' ¡Dtep6sito de Recría, de U1beda.-Nú·

ro 3I7.--lNlúm. ~;gII5; u1no; Canat'Ías. mioueta; segunda división. . t'I'\IC1'O 2...·'O·r; una; segunda dIvisión.
Pl'iItner. Gru.po' dé la Iprilmera' Co- ""... .1. 1 f b í ' /"'. d J N' emandlluciadc Sa.nida:d......¡N',úfl1; :::I.gr6; IJNeglml~11to ""'" . fl¡ an."r n ltUln. 3.- Dev6sito de R.ectla eerez.- U11'I'-

uno; prÍl1nerSi diJvisi6ri. NIÚ,lU'. ~."4x; unn;, ocbaJVa divisi6n. 1"0 2í.7&1; tina; se8'1mda: división. Íl
, 'Se,!,\,tll:lJd6 Grumo -de 'lap,rimeraCo.Regimiel1to de Ittfllnteria núm. 4.- Regin1iento de Artillería. de Costa;B -
man<dancia ele SlinMM1.-Níll.'11. 2.!)I7; N,úm. 2.7f4!a; Mal flercera. diviai611. ltliel'O a.-¡'Ni({m~. :.l.~3, :3.784, 2. l
uno; segunda c1ivisi611. Regimiento de IníaI1teria núm. S.- :3.7&\5, 2.787 Y 2.78'8; seis; octava, ¡-

Tercer Grupo de 'laprimel"ll. Ca- Nlú,m. 2l.~; tilla; quinta divisi6n. I Vi5'i611. , • ÍI
InanlÍallcias ele Sani-dad.-Ni{tm. 2.918; Regimiento de Infanterla núm. 7.- Regimielltode Artillería eTe Costa. n :
uno; te1'Clera, dh'isi611.· , Niúm. :3.1\414; una; tercera divisi611. ~nero 3.....·NiÚl11\S. 2·789, :,/.790 Y 2.791,

'Ctta>rto 'GrUIPo> de' Fa' l,dmera Co- ~gim¡ento ,de It1fanterlll. núm. 8.- tres; tercera divi5i,oo. . ,
mM1da'l1Jcia de' Sanidard.-IN:úln. 21.919'; Nlúm. :3.7\41$; una; octava, divisi6n. . R,e,gimiento: de Artillería de Costa nn:
u-no·;, cuartadivis~ón. Regimiento de Infantería núm: II.- mero 4.-;-NiúItllS. 2'·7931, 2·793 Y 2.!?4'
.' Primer Grupo' de 'la: segunda Ca- ,N/ún;1. :1.746; una:; Canarias. tres; a,¡\¡leares.-
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Grupo mixto de .Artillería nÚ1n. 1'-1 \Regimiento de Artilleria ligera n~
úm. 2.795; una; Ba~eares.' mero 16.-NiÚ.1:n!. 2.807; una; octava di-

Grupo mixto de Artillería núm. 2.- v~~i~~:"r'a'';'''''lo .3_' =lército (Artillería).
Úll1'. 2.796; una; Canarias. ,L.<lIUU <'v' um"""
GI'U(>O mmo de Artillería núm. 3........ N,úm. 2:808; una; ~rim~rá divisió~.
úm. 2.797; una; Canaria>. . Academia de Arhllerta e I.ng~lllero~.

Regimiento de Aiiilret'Ía ligera llÚ- ~~~•. 2.'809 Y ~8IO; dos.; sephma <11-
....r· 2 ~º' una' rimera di VISlon.

e~? l.-·~Ium. '1':1'-" , . - ,Centro de' TralJ;smisiones y Estudios
SlOn. l11ácticos de lngemeros.-'Núm. a.SIl;
R-egimient? de. Artillería l~cra n~- una; ,primera división.
ero 2.-NlUm. 2.799; una; pnmera d1- GruPo de ·Alun1brado.~'ÚtIl. :a.81!2:;
5ión. una' primera di.visiÓll. . .
Regimiento de Artillería 'ligera nú- G;upo mixto de I'llgeniel."Ús nÚlll' 1.~
erQ 3.......;Núm. 2.800; ulla; segtm.::1a di- N'lÍm. 2~813; una; Baleares.
isi6n. Grupo mixto de Iongenieros núm. 2.-
iR-egimiento de Artillería ligera r.~- NiÚm. 2.814; .~; .Canarias.
~o 4·-4N\úm. 2.&:n; ·una.; segunda dl- Grüpo mixto de Ingenieros núm. 3.-:-'-
isión. Núm. 2.&rs; una; Canarias. .
iRegimient(} de Artillería ligera nú- Grupo. mixto de 111genierQS núm. 4.-
feto 5.-,Núrn. 2'.800; una; tercera di- Nlúm. 2.816;' .una; Canarias. •
[5ión. Base Naval de Cartagena.---.NlUmero
.R-egimiento de Artillería ligera nú- 2.&17; una; tercera división. •
¡ero 6.--INllm. 2'.803; una; tercera <1i- Base Naval de El Férro1.~Numero
isiÓl1. ,7.8r8; una; octawa <l.ivisiÓfl.
Regimiento de Artillería ligera. nú- Base Naval de Cádiz.~Núm. 2.819;
~ro 7.'-':NJú,m. 2.804; una; cuarta di- uña; segunda .división. •
i5iÓ1l. lM;aestranza y Parque de Ingemeros.
/Regimiento éJ..e Artillería ligera ni!- Nlúm. 2.820; una; quinta div!sión. •

rero I2.-.N'úm. 2'.805; 'Una; sexta <1.1- Parq,ue ·Centrál de Autom6vl.les.-W~-
isión. meroS' a~I y 2'.&ll2I; dos; prunera lb-
'Regimiento de Artillería ligera nú· visión.

lero ~.-iNlúttl. 2~806; una; séptima di- Primer GrUpo de. Inten~n7i~;-Nú-
isión. mero 2.&23; una; ¡prImera dlvlS1on.

"

Segunoo Grupo dé Intendencia.- Nú
merQ 2.824; una; segunda división.

Tercer Grupo de Intendencia.-.NlÚ
mero 2.825; una; tercera división.

ICuarto Grtipode, Intendencia.-lN;ú
mero 2.826; una;· c~arta' división.

Quinto Grupo de ilntendencia.--tNú
mero 2.8217;, tina; quinta división.

Sexto G,rupo de Inteooencia.-N'Ú
mero 2.&2'8;' una; sexta división.

Sieptim<l Gr1l1,lO de Intenden.cia:-iN;ú
mero 2.829; una; .5éptima división.

IOctav(} Grupo de Intenden¿ia.---Nú
mero 2.830; una; octava división.

,Compañía de Intenclenciade Balea
res.-.N'Úm. 2.8JiI; una;' Baleares.

-Compañía -de Intendencia de :Sana
rias.----!NÚIn. 2.832 ; una ; Canarias.

!Compañíade Sanidad de Baleares.
N¡úm. 2.833; una; Baleares. .

CQmlpañía de Sanidad de Canarias.
N.úm. 2.83'4; una ; Canarias.

Parque de Desinfección. - NlÚmeros
2.835 y 2.836; dos; primera división•.

Escuela Automovilista.-Núms. 2.837.
~.838 Y 2.839; ·tres; primera división.

Suma total, 100.
íMadrid, 17 de .ag<>sto de I~34,""'Hi

dÍL1go.

MADRID.-Ji.l:PIlEN'l'A y TALLE1>.llll l>Ef. :M:x.
:NIS'l'EllIO DE LA GUERRA
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DIARIO OFICIAL Y COLECCION LEGISLATIVA

MINISTERIO· DE LA .GUERRA

Nmne;o o,.pliqo4e1 dfa ••• ••• .
Número O pliqo·'atrUado ••.••~ ....
Pro&r~"" ••••.••••• ,~ ....

SUSCRIPCIOtNE::l

OFicIALES (trimeatte) , . ~. P~T.ICU~S ~~!

"d DianQ Oficial y Coleccioo . I .-\1 D1&1W OiiciJ.d y Col.~~
Legiala.tiva.... ... .•• .., ._ .,. te.Ji¡ ~i Legislativa.:.. o" ••• ••• lU~

"'-: Diario Oficial... .,. ••• ••• '.se Al Dia'I'io 0!icialo.. .:' .:_ :.0 11.U
:.. le,' Colecci6n ,Le¡-l.s1&tiva.... 2.75 ' A la. .ColecCIón Le~lb,tin._. I.P

.wAitJW'W¡ttUIl,*".IIlJCJflttlUfllIffIilIftUÍIIIO'U'JtlHI'.'P'U"WiWjI"Mi.tM('!t.....'••E*e••.',.. ..M. ¡as

Diario Oficial
TomOi te toooa 101 ..tios.-T~()I filtcu-dM·
D.l\!Ó,Oi en holandf:8s por trimestre., de 1888 a
1930, aL 10 p~lleta8 en buen UIlO y a l. pe.etu
llllevoa.-To.mOIl encua-dernad08 en 'rústica .. 10
tl~e~a: Desde el &1'10 1930.-Númeroa .1lleltol
eorre.ip-ondlente. lI. los afios 11)28 ... 1. fflCba¡

a 0.50 ,pes~ll, UllO.
'''.'-'-'IliDJlOOIliIllU'IIlJllIIllUllIlIOOllilll'lIl1IJlIIlIIll/lIIIM

romo& de todos los dOIl.-/diOll 1881. 1-.,
r885, 1887, X899, 1900 y 1919 a. 1932, 1:nc1u"iT.,;
&10 pesetas el tomo encuade1"ll....do en rú.ti(ll:
[4 en hola.ndesa, nuevos,'" nrloa toU1oa fa'lt
cuadernadoll en holandesa. de distinto. ldloa
en buen uso, a 10 pes-etaa tomo.-P1ie,¡OI .1tf'~

tos, d,e vadoll ..fl.OI, .. O,. ~1e1)U uno.
......IJlllI.._ ......lilIIíIIlImllIiIlllflllllltllll.U.I'.,I.,IIUlIlIl"Inl.lII~__....1

I,.a Administración del Diario Ofic!al y Colección Legislativa
.. l!lld:~pendiente d.e la liWIPrentl. '1 T.Uere. del Ministerio df: la Guerra. f',t~ t;<""·, •.•.. \~ute. todoi
~ ¡pédidOl df: DtAl\'.IO Olr~L\L .,. Collccló. f.,IlIÚlolhJa y cuanto le telll.clO'tl-t: eoo ettM uUlIto.....
~ ..nuncio., .'ltscr~peiót1e'i¡lr(). '1 a.b01lUCS; deberán diri-girse 111 Il1lI\M Ad1ll1l1il'U:.l.d4)t' ""1 :D;a..
fUO OfICIAL del YiniJlterlo d·e la GU01'1'a, y no • b. r-eferida .r.:tnprent~

~JlII1'JlllJllllIltIlIIllIlIJlll'JlIllIlllllIllIllI1lllllUlDIlI.nlll'lllInltMOOllIIlllll· l' 1 .111. n"IWll'!I'j'1t";¡;",,· *' 't """iIIllJllirlllllllllllll

,ANUNC.IOS PARTICULARES
Li+I i>to~tdf)(ll~" d\i1 Eil.pda " itn..'01'WÚI 11 tu6o. dtl O,lllO \tIelCW 1:luM~ lflt,1
'f:~O ,; en pl..ulI v./till-blt. bllicióxulO1fl um b01liltlcacl6n d~l 10 l;l0ll' lOO lQM q. f'
~trolLtWi () ..bonen por I.no. lI.uticlp,WOl. P"r.. .1 mr&lll.j6l'o, O~3 pca.m. 1Int'& lene.lU... •
'1 '1.10 lI.ntieip;¡¡,<!o. lA. p1.&n& 1.., divid~ en <:uatrQ ooluroMI.Lo. 1'111'01 h..'I1 d,Q bCf)¡l"tI!
J'lM l!nfl.oel, I:r.i.m~trf¡., ''fUUtIIltr~ o dio. .ntiCIpl1ld.ol, dauo dcl prime! 111410. d:~ ..

,ubl~cloo.

'J"- QIiI l;4)rnopowtm$ y POOl" tUtrlIirAn 111 .tilor A4tnb:ilIl1:ftdm: ál DIARIO

·_1...1••',.....1"'.....1I!1.1..11I¡JIIOOIli1lll1l1ll~1l.=..~1IlI~n!n::=1:.:1:Gavr.. . ~_"i.h" 11 •"••.1,
~.


